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Este mensaje es para agradecer de corazón a nuestras afiliadas y afiliados de SINTRAENFI 
por la confianza depositada en nosotros para representarlos en la mesa de negociación con el 
Banco Itaú. Cada palabra de respaldo, cada gesto de apoyo y cada muestra de unidad fueron 
el motor que nos sostuvo en este proceso.

Nuestro reconocimiento especial a César, siempre atento a las diferentes situaciones que se 
presentaban durante las reuniones, y a Carlos, por su buena disposición y la valentía de asumir 
el reto de llegar a la mesa con un equipo que, aunque nuevo en este escenario, demostró          
firmeza y compromiso en cada discusión.

Iniciamos con un pliego de 52 puntos, que incluía nuevas peticiones y la defensa de beneficios 
ya existentes. Todos y cada uno fueron sustentados con el firme propósito de proteger los          
intereses colectivos y garantizar el bienestar de quienes se benefician de nuestra Convención 
Colectiva.

No fue un camino fácil: hubo momentos de tensión, diferencias profundas y exigencias       
complejas. Sin embargo, lo verdaderamente importante es que logramos reafirmar la fuerza de 
nuestra representación sindical ante el Banco. Ese es nuestro mayor logro: demostrar que 
juntos podemos defender lo que nos corresponde y conquistar nuevos avances.

Compañeras y compañeros, esta es una 
invitación a seguir creciendo como           
organización, a sumar más voces y más 
fuerzas, porque solo unidos podremos 
enfrentar los retos que vendrán.

En este boletín encontrarán un resumen 
de cómo quedó la Convención Colectiva 
para la vigencia 2025 – 2027, fruto del 
trabajo colectivo, de la resistencia y de la 
confianza que ustedes nos brindaron.

¡Gracias por creer en SINTRAENFI,    
gracias por caminar juntos, gracias por 
demostrar que la unidad de los                  
trabajadores es el camino para conquistar 
derechos y dignidad!

Bogotá, septiembre de 2025
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El proceso de negociación colectiva entre SINTRAENFI y el Banco 
     Itaú Colombia S.A. se desarrolló entre el 31 de julio y el 9 de septiembre 

de 2025, con un total de once encuentros que incluyeron la etapa inicial y 
la prórroga. La comisión negociadora defendió con firmeza las aspiraciones 

de los trabajadores, logrando avances sustanciales en materia salarial, auxilios, 
salud, educación y vivienda.

Aumento Salarial 2025 - 2026

Auxilios 2025 - 2026

Rango Valores Aumento %

1er 1 a $6,600,000 7,80%

6,66%

5,17%

7,11%

$6,600,001 a $9,000,000

Más de $9,000,001

-

2do

3er

Ponderado

Los auxilios y beneficios se ajustaron de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Auxilios diferenciales (cirugía refractiva, montura y lentes, bonificación por pensión y
segurode vida para asesores especiales): 12%

Resto de auxilios: 7,11%

Visítanos: www.sintraenfi.org Escríbenos a: info@sintraenfi.org



Educación
Auxilio semestral de $4.500.000 para becas de posgrado.
Mantenimiento y ajuste del auxilio para educación de hijos.
Fortalecimiento del auxilio para estudios de inglés: del 80% al 90%.
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La póliza de salud incrementa todas sus coberturas en un 10%. El auxilio para consulta            
prioritaria pasa de $700.000 a $1.000.000 por cada componente del grupo familiar. Se incluye la 
especialidad de ginecología.

Salud

Aumento %Auxilio Valor Actual Nuevo Valor

Alimentación

Montura

Transporte 
Nocturno

Lentes de 
Contacto

Cirugía 
Refractiva

Nacimiento o
Maternidad

Preescolar 
(6 meses)

Primaria Hijos

Bachillerato Hijos

Becas Postgrado

Universidad y
Tecnológicos Hijos

$21.111

$32.500

$417.563

$582.145

$2.317.776

$2.120.000

$2.602.291

$1.821.602

$1.821.602

$3.296.483

$3.836.860

$34.811

$467.671

$652.002

$2.595.909

$2.270.732

$2.787.314

$1.951.117

$1.951.117

$3.530.863

$4.500.637

$22.612 7,11%

7,11%

7,11%

7,11%

7,11%

7,11%

7,11%

17,30%

12%

12%

12%

Contáctenos:

320 845 2666 318 360 5208 312 539 4189
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En balance, este proceso de negociación deja como resultado avances sustanciales en salario, 
auxilios, salud, educación y vivienda. SINTRAENFI reafirma su compromiso en la defensa de los 
derechos de los trabajadores.

En balance, este proceso de negociación deja como resultado avances sustanciales en salario, 
auxilios, salud, educación y vivienda. Si bien persisten desafíos y puntos que deberán ser 
retomados en futuras discusiones, la experiencia reafirma la capacidad de SINTRAENFI para 
incidir en la defensa de los derechos de los trabajadores, sostener la unidad sindical y abrir 
camino hacia nuevas conquistas en materia de derechos laborales.

Por ello, reiteramos la importancia de mantenernos sindicalizados, de no rendirnos frente a las 
adversidades del espacio laboral y de no aceptar salidas fáciles o negociaciones que debiliten la 
estabilidad y dignidad de nuestro trabajo. La fuerza del sindicato está en la unidad y en la      
decisión colectiva de defender un empleo digno, estable y con garantías.

Invitamos a todas y todos los afiliados a mantenerse informados, fortalecer la  participación y 
respaldar este proceso que busca no solo resultados inmediatos, sino también bases sólidas 
para las futuras generaciones de trabajadores del sector financiero.

Se mantuvieron los artículos convencionales y se lograron avances en reasignaciones
y nuevas operaciones:

Primer crédito: 153 SMLV. Reasignación de 28 operaciones y aprobación de 72 
operaciones nuevas.

Seguro de vida: Incremento del 7,11%.

Seguro para asesores especiales: Incremento del 12%.

Segundo crédito: 97 SMLV. Reasignación de 28 operaciones y aprobación de 55 
nuevas operaciones.

Tercer crédito: 97 SMLV. Aprobadas 20 operaciones para la nueva vigencia.

Afíliate aquíA Í I T


